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AUTO RGA No.

San Gil,

Que mediante queja con radicado CAS No. 80.30.06443.2021, de fecha 21 deabril de 2021 ,

IA SEñOTA CLAUD]A PATRICIA BERARDINELLI BARREM, GeTente CABRERANA S.A. -
E.S.P. del municipio de Cabrera - Santander, solicitó a la Corporación Autónoma Regional
de Santander, CAS - una visita de inspección ocular a la- Corriente hídrica EL ZAÑJóN,
ubicada en la vereda Santa Helena del municipio de Barichira - S.qntander, de: la cual tiene
permiso de Concesión de Aguas Superficiales, toda:veJlque p-iesuntdmenié'¡a beñorá
YOLANDA AFANADOR, deja ingresar el ganado a abrevar''directamente' del' aljibe
causando contaminación a este.

Que en cumplimiento de lo ordenado por la Coordinación de la Oficina de Apoyo Sede
Regional Guanentina, se practicó una visita de inspección gcular al sitio de inteés;'de cuyo
resultado se emitió Concepto Técnico RGA No. 0361 ,db fécha 25 de mayo de,2021, áelcualsetranscribenlossiguientesapartes..,.i,,.,.i,-',-
"(...) TNFORME DE VtStTA

Cumpliendo a lo ordenado mediante asignación verbal, se realizó visita de inspección ocular
e_l día 21 de mayo de 2021, al predio de interés denominadg.et HATO, ubicado en la vereda
Sanfa Helena del municipio de Barichara - Santande¡,',i,gn 4 ff.q de vgrificQf, /osr daños
causados en el predio de interés. ; ' i. ,i.' : i i: i .

La visita de inspección ocular se realizó en compañía de:

o LUIS FRANC/SCO ARIAS CALDERÓN, identificado con céduta de ciudadanía N.
5.603.233, en calidad de fontanero empleado de ta,gmpresa de serurbrbs públicos laCABRERANAS.A. i ;..ii. ,¡ 

i ,,. I

' La señora YOLANDA PINTO AFANADOR, identificada con céduta de ciudadanía N.
63.280.356 expedida en Bucaramanga, en catidad de dueña det preiio EL HATT,
ubicado en la vereda Sanfa Helena det municipio de Barichara - Saniander.

DESCRtpCtóN DE ACCESO AL pREDtO OBJETO OF, 

',§rrUo,o* , i , , ilJbicación ' : :

Para acceder a el sitio ge tgma ta vía que de san gil comunica al municipio de Barichara de
allí se desvía por la estación de poticia det munic-ipio y se dirige hasta ia escuela conocida
como montecitos luego se suóe por unas placas huellas ¡rse desvía a mano derecha
encontrando el sitio de estudio a 1 kitómetro aproximaddminte. :r j . 

.

E! oredio de propiedad de ta señora Yolanda Pinto Afanador, se encuentra georreferenciada
dentro de /as siguientes coordenadas:

Nombre del predio Latitud Longitud; I Altura (m,s.n.m)
EL HATO 6"35'27.79"N 7 3' 1 4' 1 3. 43'O I :--:r¡¡a---.
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#,t¡it, ;if * $;*,t[l L r,de sañ sit Eomtunicat at municipio de Barichara de
atlí se desvía por la estación de'policía del municipio y se dirige hasta la escuela conocida
como montecitos luego se sube por unas placas huellas y se desvía a mano derecha
encontrando el sitio de estudio a 1 kilÓmetro aproximadamente

cenncreaf sr rcAsB/oFis/cas,
I"-''1,,i*il"iii i;;,';;§{'{1,,-,i§Íi i'', , ', i : ';:

HidroErafíá'i i §'1"'iiii :

Se evidenció que cerca at predio discurre una corriente ¡nnom¡nada o denominada por los

usuarios elzanión

i:li, ,i r u ,,. lf r ,,
iñ :. i. :. 'j.tii ,l i U ,,. lf i ,l : :

Según A aá;s¡f¡cáción de zoná§ élimáticas'de Holdridge, el predio el Hato, se encuentra

dentro de la zona de vida de Bosque seco Pre-montano (bs-PB), se identifica por el grupo

de asociación vegetal, en una misma división natural de clima, el cual posee unas

condiciones edáficas y las etapas de sucesión con una fisonomía similar.

Relieve

La mayor pafte detterritorio varia entre ondulado a semiondulado y su relieve corresponde

a la Cordiltera Orientat Andina, soóre el sitio objeto de la visita se presenf an pendientes

, :: oltoXitrtadas de 20 a 30%. :'. -t-'- ¡ .. .,i

DESARROLLO DE LA VISITA

Al ttegar al predio de propiedad de ta señora YOLANDA PINTO AFANADOR, identificada

con Céduta de ciudadanía No 63.280.356 expedida en Bucaramanga, se procede a realizar

el reconido,evidenciando que por el predio El Hato discune una coniente hídrica y se

óbservan iebf,g,os detirigreso dp,sémovientes se toma su respectiva evidencia fotográfica.
: i ' 

- i i iY ,"-ii' '

eue ta señora YOLANDA PtNiÓ AFANADOR, identificada con cédula de ciudadanía No

63.280.356 expedida en Bucaramanga, en calidad de propietaria del predio manifiesta que

ella realiza la cerca eléctrica cuando desplaza el ganado para los potreros y además pone

abrevaderos para esta actividad.

Continiuandé,contila dililig^ncia d)g'in'spección ocular, se observó eltránsito de semovientes

durante todo el reconido: ii ..

Cabe resaltar que la señora YOLANDA PINTO AFANADOR, identificada con cédula de

ciudadanía No 63.280.356 expedida en Bucaramanga, en calidad de propietaria del predio

manifiesta que ella realizara tas debidas adecuaciones en el predio para mitigar el daño

ocasionado.(...)". , , j

CONSIDERACIONES

Que en la visita de inspección ocular realizada al predio de propiedad de la señora

. YOLANDA PTNTO AFANADOR, identificada con cédula de ciudadanía No 63.280.356

: expedid? en Bucaramqnga, se, evidenció afectación a la fuente hídrica denominada el
' Zanjón portáneniia de §anado §obre la franja forestal, de la cual se benefician el acueducto

del municipio de CABRERA,

@ ."t.gor..o óh contactenos(dca§.g ov.co @ Unea Gratuita 01 8000917600
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Que esta Autoridad Ambiental, obrando dentro de sus funciones legales y constitucionales,
determina que es pertinente imponer medida preventiva, en contra de la señora YOLANDA
PINTO AFANADOR, identificada con cédula de ciudadanía No. 63.280.356 expedida en
Bucaramanga - Santander.

IMPOSICIÓN DE MEDIDA PREVENTIVA

La Ley 1333 de 2009 señala en su artículo 32, que las medidas preventivas son de
ejecución inmediata, tienen carácter preventivo y transitorio, se aplicarán sin perjuicio de
las sanciones a que hubiere lugar y contra ellas no proceden recurso alguno.

Por su parte, a propósito del carácter de la acción preventiva, el Consejo de Estado, en
providencia del 05 de agosto de 2013, sección segunda, subsección A, CP Luis Rafael
Vergara Quintero, ha señalado: "Ciertamente, cuando §e habla de prevención o de
precaución como principios del derecho ambiental, no se hace alusión a la simple
observancia de una actitud prudente o al hecho de conducirse con el cuidado elemental
que exige la vida en sociedad o el desarrollo de las relaciones sociales, puesto que su
contenido y alcance adquieren rasgos específicos, a tono con la importancia del bien
jurídico que se busca proteger y con los daños y amenazas que ese bien jurídico soporta
en las sociedades contemporáneas. La afectación, el daño, el riesgo o el peligro que
enfrenta el medio ambiente constituyen el punto de partida de la formulación de los
principios que guían el derecho ambiental y que persiguen, como propósito último, dotar a
las respectivas autoridades de instrumentos para actuar ante esas situaciones que
comprometen gravemente el ambiente y también los derechos con él relacionados" (...) "se
puede entender que las justificaciones que rodean las medidas preventivas, teniendo en
cuenta el principio de precaución, se establecen con el fin de hacer frente a una afectación
derivada de un hecho o para conjurar un riesgo grave que amenazacon dañarel medio
ambiente en forma irreparable. Razón por la que elobjeto de las medidas preventivas difiere
del análisis de responsabilidad y sanción del infracto/'.

lgualmente, la Corte Constitucional en Sentencia C-703110, M.P: Magistrado ponente:
Gabriel Eduardo Mendoza Martelo, frente a las medidas preventivas señáló: "En el caso de
las medidas preventivas resulta indispensable advertir de nuevo que el principio de
precaución cumple la función de permitirle a la autoridad ambiental competente decidir
sobre su adopción en un estado de incertidumbre, del que se deriva para el medio ambiente
una afectación o un riesgo grave. Según se ha indicado, la adopción de la medida
preventiva debe estar precedida de una valoración y no puede estar fundada en una simple
alerta o conjetura, sino en un principio de certeza que, aun cuando no sea absoluta, advierta
suficientemente sobre el hecho o la situación causante de la afectación del ambiente o
sobre el riesgo y la gravedad del daño que podría derivarse de ér.

Es de anotar que la gravedad de la afectación o del riesgo que podría dañar de manera
irremediable el medio ambiente o hacer sumamente costosa la eventual reparación, de
todas maneras, no escapa a la incertidumbre que rodea a toda la situación generadora de
la aplicación de una medida preventiva. Esa incertidumbre puede estar ligadá, por ejemplo,
al empleo de tecnologías novedosas todavía no conocidas con total certidumbre e incluso
a procesos, actividades o productos ya conocidos y evaluados que, sin embargo, a la luz
de nuevos avances científicos o de su utilización reiterada revelan riesgos de dáño grave,
desconocidos hasta entonces.

Sea cualfuere la circunstancia, lo cierto es que en el momento mismo de adoptar la medida
preventiva la administración no está en condiciones de determinar la gravedad de la
eventual infracción, ni de saber si efectivamente hay o no infracción, pueé a esa certeza
solo se llegará altérmino del procedimiento administrativo que con talfinalidad se adelante."

Así mismo, el artículo 39 de la Ley 1333 de 2009, contempla la medida de suspensión de
proyecto o actividad, como la orden de cese por un determinado tiempo fijado por la
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autoridad ambiental, de un proyecto o actividad, cuando de su ejecución se pueda derivar
daño o peligro a los recursos naturales o la salud humana, cuando se haya iniciado sin
contar con los permisos ambientales requeridos o cuando se incumplen los términos y
obligaciones establecidas en el acto licenciatario.

En este orden de ideas, la finalidad de la medida que aquí se impondrá a la señora
YOLANDA PINTO AFANADOR, identificada con cédula de ciudadanía No. 63.280.356
expedida en Bucaramanga - Santander; de acuerdo con lo dispuesto, es:

1. SUSPENDER INMEDIATAMENTE LA TENENCIA DE GANADO SOBRE LA
FRANJA FORESTAL PROTECTORA DE LA CORRIENTE H|DRICA
DENOMINADA EL ZANJÓN, UBICADA EN LA VEREDA SANTA HELENA DEL
MUNICIPIO DE BARICHARA - SANTANDER.

Lo anterior teniendo en cuenta que llevar a cabo dichas actividades afecta al medio
ambiente, puesto que se genera contaminación a la fuente hídrica sobre la cual se

benefician familias delACUEDUCTO CABRERANA S.A. - E.S.P.

IDONEIDAD DE LA MEDIDA PREVENTIVA:

Frente al caso en particular, la medida que se ordena resulta indispensable para el logro

del objetivo propuesto, como quiera que se constituye en la medida más adecuada y

conducente al propósito esperado, referido anteriormente. En este punto, cobra relevancia

tanto la protección al ambiente como la mencionada noción de desarrollo sostenible, "(...)

con el que se significa que las actividades que puedan tener consecuencias en el ambiente

-verbigracia, actividades económicas - deben realizarse teniendo en cuenta los principios

de conservación, sustitución y restauración del ambiente" como lo indicó la Corte en la
sentencia C-298 de 2016.

En tal sentido, el procedimiento para la imposición de medidas preventivas está diseñado,

entre otros aspectos, para hacer cumplir las normas contenidas en el Código de los

Recursos Naturales Renovables Decreto Ley 2811de 1974, en la Ley 99 de 1993, en la
Ley 165 de 1994 y demás disposiciones ambientales compiladas en el Decreto 1076 de

2015, así como en la normativa que las sustituya o modifique y en los actos administrativos

emanados de la autoridad ambiental competente. Para ello, no existe otro medio más

idóneo que permita rebatir los riesgos asociados a la continuidad de las conductas

desplegadas por parte de la señora a la señora YOLANDA PINTO AFANADOR,
identificada con cédula de ciudadanía No. 63.280.356 expedida en Bucaramanga -
Santander, que hace que la medida preventiva de SUSPENDER INMEDIATAMENTE LA

TENENCIA DE GANADO SOBRE LA FRANJA FORESTAL PROTECTORA DE LA

CORRIENTE HIDRICA DENOMINADA EL ZANJÓN, UBICADA EN LA VEREDA SANTA
HELENA DEL MUNICIPIO DE BARICHARA - SANTANDER, se considera adecuada para

prevenir y controlar eventuales factores de deterioro ambiental, debido que al detenerse y,

por ende, llevar a cabo las correcciones necesarias, se minimizan los riesgos sobre el medio

socio ambiental.

CONDIGIONES PARA LEVANTAMIENTO DE LA MEDIDA PREVENTIVA:

La medida preventiva aquí impuesta, es de ejecución inmediata, tiene carácter preventivo

y transitorio, surte efectos inmediatos y sólo se levantará una vez la Corporación Autónoma
Regional de Santander - CAS, verifique que el interesado haya presentado:

1. cuando hayan desaparecido las causas que dieron su origen'

Es necesario recalcar que se impone una condición para su levantamiento, la cual, en caso

de que se cumpla, permite que se logre el fin constitucional de protección del ambiente y

los recursos naturales renovables y de prevención de los factores de deterioro ambiental.
Por ello, no se frjará tiempo determinado para la vigencia de la medida preventiva objeto de
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esta providencia, sin perjuicio del deber legal de que tienen los sujetos titulares de esta
medida, de cumplir las medidas u órdenes dadas en el menor tiempo posible, en aplicación
del principio de prevención.

Que en el Decreto 1076 de 2015, en su ARTICULO 2.2.3.2.13.18. Facultades para la
protecciÓn de fuentes o depósitos de aguas. Para proteger determinadas fuentes ó
depÓsitos de aguas, la Autoridad Ambiental competente podrá alindar zonas aledañas a
ellos, en /as cuales se prohíba o restrinja el ejercicio de actividades, fales como vertimiento
de aguas negras, uso de fertilizantes o pesticidas, cría de especies de ganado depredador
y otras similares.

La Autoridad Ambiental competente podrá prohibir, temporalo definitivamente, ciertos usos,
tales como los recreativos, deportivos y la pesca, en toda una cuenca o subcuenca
hidrográfica o sectores de ella, cuando del análisis de las aguas servidas o de los desechos
industriales que se viertan a una corriente o cuerpo de agua se deduzca que existe
contaminación o peligro de contaminación que deba ser prevenida o corregida en forma

Podrá, igualmente, restringir o prohibir los demás usos con el fin de restaurar o recuperar
una corriente o cuerpo de agua deteriorado o contaminado.

Que en el Decreto 1076 de 2015, en su Artículo 2.2.1.1.1.8.2 Protección y conseruación de
/os bosgues:

En relaciÓn con la protección y conseruación de /os óosqueg /os propietarios de predios
están obligados a:

1. Mantener en cobertura boscosa dentro det predio /as áreas foresfales protectoras.
Se entiende por áreas foresfales protectoras:

a). Los nacimientos de fuentes de aguas en una extensión'por lo menos de 100 metros a la
redonda, medidos a partir de su periferia.

b). Una faja no inferior a 30 metros de ancha, paralela a las líneas de mareas máximas, a
cada lado de /os cauces de los ríos, quebradas y arroyos, sean permanentes o no, y
alrededor de los /agos depós/os de agua;

c). Los terrenos con pendientes superiores al 1OO% (45).

Que el artículo 12 de la Ley 1333 de 2009, determina que "Las medidas preventivas tienen
por objeto prevenir o impedir la ocurrencia de un hecho, la realización de una actividad o la
existencia de una situación que atente contra el medio ambiente, los recursos naturales, el
paisaje o la salud humana".

Que el artículo 13 de la citada Ley, establece que "Una vez conocido el hecho, de o¡cio o
a petición de parte, la autoridad ambiental competente procederá a comprobarlo y a
establecer la necesidad de imponer medida(s) preventiva(s), la(s) cual(es) se imponOrá1n¡
mediante acto administrativo motivado".

Así mismo el Parágrafo 1 del referido artículo señala que las autoridades ambientales
podrán comisionar la ejecución de medidas preventivas a las autoridades administrativas y
de la Fueza Pública o hacerse acompañar de ellas para talfin.

Que igualmente el artículo 18 de la referida Ley, establece que "el procedimiento
sancionatorio se adelantará de oficio, a petición de parte o como consecuencia de haberse
impuesto una medida preventiva mediante acto administrativo motivado, que se notificará
personalmente conforme a lo dispuesto en el Código Contencioso Administrativo, el cual
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dispondrá el inicio del procedimiento sancionatorio para verificar los hechos u omisiones
constitutivas de infracción a las iiormas amb¡entales'.

Que el artículo 22 de la precitada norma determina que "la autor¡dad ambiental competente
podrá realizar todo tipo de diligencias administrativas como visitas técn¡cas, toma de

muestras, exámenes de laboratorio, mediciones, caracterizaciones y todas aquellas

actuaciones que estime necesarias y pertinentes para determinar con certeza los hechos

const¡tutivos de infracción y completar los elementos probatorios".

Que el Artículo 35 de la precitada Ley, establece que "Las med¡das prevent¡vas se

levantarán de oficio o a petición de parte, cuando se compruebe que han desaparecido las

causas que las originaron".

Que el artículo 36 de la Ley't333 de 2009, determina que .El M¡nisterio de Ambiente,
Vivienda y Desarrollo Territorial, las corporaciones Autónomas Regionales, las de

Desarrollo Sostenible y las Un¡dades Ambientales de los grandes centros urbanos, los

establecimientos públicos que trata la Ley 768 de 2002 y la Unidad Administrativa Especial

del sistema de Parques Nacionales Naturales, impondrán al infractor de las normas

ambientales, mediante acto administrativo motivado y de acuerdo con la gravedad de la

infracción alguna o algunas de las siguientes med¡das preventivas:

L Amonestación escr¡ta.

2. Decomiso preventivo de productos, elementos, medios o implementos utilizados
para cometer la infracción.

3. Aprehensión preventiva de especímenes, productos y subproductos de fauna y

flora silvestres.

Que el Artículo Tercero del Código de Procedimiento Admin¡strativo y de lo Contencioso

Administrativo establece: "Las actuaciones admin¡strativas se desarrollarán eSpecialmente,

con arreglo a los principios del debido proceso, igualdad, imparcial¡dad,. bue_na fé,

moralidad-', participación, responsabilidad, transparencia, public¡dad, coordinación, eficacia,

economía y celeridad".

Que el Artículo 31 Numeral 2 de la Ley 99 de 1.993, le señaló a las corporaciones

Autónomas Regionales, la función de ejercer como máxima autoridad ambiental en el área

de su jurisdiccién de acuerdo a las normas de carácter Superior y conforme a los criter¡os y

directr¡ces trazadas por el Ministerio del Medio Ambiente.

Que mediante Resolución DGL No. OO0o1 103 del 25 de noviembre de 20 14, Artículo

Tercero, la Direcc¡ón General de la cAS, delegó a los Jefes de las sedes Regionales de

Apoyo, surt¡r las siguientes funciones entre otras: Tramitar de oficio o a petición de parte y

dé éonformidad con ta ley 1333 de 2009 o la norma que lo modifique o sust¡tuya, las

investigaciones admin¡strativas por v¡olac¡ón a las normas sobre aprovechamiento,
protecóión, control, preservación, control, preservación, conservación y mov¡lización de los

Recursos Naturales Renovables y el Amb¡ente.

Que, en mérito de lo exPuesto,
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DISPONE

PR¡MERO: IMPONER MED¡DA PREVENTIVA a la señora YOLANDA PINTO
AFANADOR, identificada con cédula de ciudadanía No. 63.280.356 expedida en
Bucaramanga - Santander, consistente en:

FORESTAL PROTECTOM DE LA CORRIENTE HíDRICA DENoMINADA EL
ZANJÓN, UBICADA EN LA VEREDA SANTA HELENA DEL MUNTCIPIO DE
BARICHARA - SANTANDER.

PARAGRAFO l": Las medidas preventivas impuestas en el presente acto administrativo,
se levantarán de oficio o a petición de parte, cuando se compruebe que la señora
YOLANDA PINTO AFANADOR, de cumplimiento al artículo 2.2.1 .1.18.2 del Decreto 1076
de 2015, Protección y conservación de los bosques. En relación con la "protección y
conservaciÓn de los Óosgues, los propietarios de predios están obtigados a: 1) Mantener en
cobertura boscosa dentro del predio /as áreas forestales protectorai. Se entiende por áreas
forestales protectoras: a) los nacimientos de fuentes de agua en una extensión poi to menos
de 100 metros a la redonda, medidos a paftir de su periferia. B) una faja no inferior a 30
metros de ancha, paralela a las líneas de mareas máximas a cada bAó de /os cauces de
/os ríos, quebradas y arroyos, sean permanentes o no, y alrededor de tos lagos o depósffos
de agua".

PARAGRAFO 2": Conforme a lo consagrado en el artÍculo 32 de la Ley 1333 de 2009, la
medida es de ejecución inmediata y contra ella no procede recurso alguno.

PARAGRAFO 3o: Conforme a lo consagrado en el artículo 34 de la Ley 1333 de 200g, los
gastos que ocasionen la imposición de las medidas preventivas, serán á cargo del presunto
infractor. En caso del levantamiento de la medida, los costos deberán ser cañceladbs antes
de poder devolver el bien o reiniciar o reabrir la obra.

PARAGRAFO 4": El incumplimiento total o parcial a la medida preventiva impuesta en el
presente acto administrativo, será causal de agravación de la responsabilidad en materia
ambiental.

SEGUNDO: Advertir al requerido, que el incumplimiento a lo establecido en la presente
R-e^soluciÓn dará lugar al inicio del proceso sancionatorio ambiental, consagrado én la Ley
1333 de 2009.

TERCERO: La Corporación Autónoma Regional de Santander CAS, realizará visitas de
seguimiento, con el fin de verificar el cumplimiento de lo dispuesto en la presente providencia.

CUARTO: Comunicar el presente Acto Administrativo a la señora CLAUDIA PATRICIA
BERANDINELLI BARRERA, Gerente de CABRERANA s.A. - E.s.p., o quien haga sus
veces, quien se puede ubicar en la Carrera 7 No. 7 - 43 Palacio trlunicipal piso 1 del
municipio de Cabrera - Santander. Celular:3125408652. Para su conocimiento y fines
pertinentes.

QUINTO: Por la Oficina de Atención al Usuario de la Regional Guanentina, de conformidad
con lo establecido en el Artículo 67 de la Ley 1437 de 2011, NOTIFíeUESE ;icontenido de
la presente Providencia a la señora YOLANDA PINTO AFANADOR, quien se puede
ubicar en el predio denominado EL HATo, ubicado en la Vereda sANTA HELENA del
municipio de Barichara - Santander. Hágase entrega de una copia para su conocimiento.

De no ser posible la notificación personal, se deberá notificar de acuerdo a lo establecido
en el Artículo 68 y 69 de ta Ley j437 de 2011.
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SEXTO: PUBLTCAR el presente acto administrativo en la página web de la Corporación
Autónoma Regional de Santander - CAS-.

SÉpt¡UlO: Contra la presente providencia no procede recurso alguno.

NOTIFíQUESE, COMUNíQUESE, PUBLíQUESE, Y CÚMPLASE

2 0 lr0l/ 2023

Coordinadora Oficina de Apoyo Regional Guanentína (E)

502 -2023
Exoediente 255.10.00451.2021 Queia Contaminación hÍdriQa

NOMBRE F,IRMA >.
Provecló Abq. Flor María Gómez Quintero a*a<c-)
Revisó Abo. Leonardo Andrés Quintero Roias lat<-
Vo. Bo. Dra. Diana Milena Prada Benitez §D -r:)
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